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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
___ l í - í í- -

L. _Con fundamento en los articulos 135 fracción Iii', 153 fracción 'dll de Ley' General del Equilitido Ecológico 3-' la Protección ai Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción II. Sii. 31, 3-2 yr
33 del Regiamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación gi Exportación ii Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Uegetaies y Sustancias ir
Materiales Tóxicos o Peiigrosos; 29 fracción I, X. XII y Jti'-I dei Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente 1-,i Recursos Naturales; el Acuerdo oue Establece la
Ciasiiicacion yr Codificación de Mercancias cuya Importación tf exportación esta sujeta a Regulación por pene de las Dependencias cue integran la Comisión Intersecretarial
para el Control dei Proceso 1 uso de Plaguicidas. Fertilizantes tf Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la ciasificación ii codiflcación de mercancias cuya importación
if exportacion esta sujeta a regulación por pene de la Secretaria de Medio Ambiente ;-,i Recursos Naturales 5-' demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorixación
de__imp_o_rtación a favor de ia empresa denominada _ _
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- “Con fundamento en lo dispuesto en el articulo ó_-4 del Reglamento Interior de la
_se_ereierie de niecie Ambiente 1,- Fteeiireee riáiureiee vigente, if med ¡ente efleie
No. DGG|li.ilAFt.?'i Di'i.iót'i22B de fecha 14 de enero de 2019. en suplencia por
ausencia definitiiia del Director General de Gestión Integratde Materiaies ii ` _

'Actividades 'esgosas' -'

1 /Á
iii. euiggieiouet An e i=iAeiei~| Ai.co_ceR

'.__ _i Í oii=iecToe tie ees†AuRAcióN oe sitios coNTAi~.iiiNAoos_ ¬

__¡

¬ -'Hs
'|§¿¡|;'¡;. Ejercito Nacional No. 223. CoI.Anai1uac, C.F'.1132ó. Alcaldia Miguel Hidalgo.

¡_ I lu; " ¿_ - 'J Ciudad de Mexico. Tei. EI1 (55) 549d óãtió wiew.gob.mxisemamat F
“Ai 'ilìi ›'
0062334

i.A eeeseine Au†onc:Aciói~i se otoece eruo Les condiciones otie 'Ai=Aeecen Ai. eeireeso
- ¡I! ' I- 1'..-H'| |i¬||-.-.|.|.r`|I|.-.-ii-i--1:-A-|||I|I|I¡_|-_

-s_ti`-iii i-.o-i-i-- lee* ee'ie"_
I-e.

III.IF|.|.|

E2-:rep5FH C É*-1.- E3"'I I 5-':ii-i'*'3.'.'.'_"""!¡;¿~'Drni:m T¦'lI¦-I'--ij;e-2É-:MH:-i*ÍE-¬I¦-'|---a-i-¬'I'-r- 2'¬'|Il¦-ir1'i.i¬i ±¡U-ZC ¿'G-l'l-i"i-Iii1¦-'_|"Í-iI_|-ÉÍ'=E|lI"'l"IJ'-*Ci-'I-.Cir- ;-Iii-c',r-' _r-_¬ii-¡Q-nos--eì¦"UI"=tin-'-iii-rii-i;'=_-E"`I-¦=-¬H-|-:ri-i|:._¦¡.."*-1=-AI-IIi.¦`iI|:-i-¡1I'-|-in-.i.--i"

Ii.\.»,r- .'.'**"¦¬|-|-

,_
-.

.¬fmseI-._o'i-r:ic;n¬i:-
tr.-2

«C-auexe» .Lo-.¿anzu- 'ED-II
I _ f ll
1' H

'I¦¡I¦|-
-4-

Ii 1-- ¿.
.-' "¬-"i.'t_,J



.-'

.ff M-

CÚNDICIONANTES DE LA AUTÚFIIZACIÓN '

L La presente autorización no exime al autorizado del--cumplimiento de otras obligaciones conte_nidas en leves, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así corrio de las sanciones civiles o penales que confonne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos lu ji 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental ji 153
fracción VII v vlll de la Lejr General de Equilibrio Ecológico ji la Protección al Ambiente. |

Ill.- En caso de ocurrir un derrame, infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Ifederal de__ Protección al Ambiente {PRCFEPAj v a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prt_:igi_'ai'iia_dó`†r'i_'_iedidas de prevención jr atención para casos de emergencia ji accidentes.

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el prornovente, excepto la Aduana de Nuevo La redo.
en cujro caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud`de que mediante oficio DAN-ólióóó de fecha 15 de junio de 2ifi1B emitido
por la Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobiemo.-deI Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a pemiitir el cn.ice de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo W “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios. las
instalaciones y las_operaciones del Pue_rto 'jr el Rio Bravo. ___ _- __ ___ __ __

.___

informativo: -
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el penniso de CCFEPRIS número 1Q33óti121BUüBB
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C.c.e.p. Ing. Sergio Sanchez ivlartinez. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. r'

Coordinación de Asesores de la SCPA.
Hlarla lsabe1Acosta Resendi. Directora_Ceneral de Inspección Ambiental en Puertos. Aerotiuerlos jr Fronteras. - ltacosta@profepa.gol:i.i'nx
Expediente de la Subdirección de Analisis de Rifigo de Plantas en Cperación Gubemamental. fr' "
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